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., MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25241 RESOLUCION de 7 de octubre dé 1991. de la Agencia
_" Espaflola de Cooperación Internacional. parla que se
'_ dispone /a publicación del. (:onvenioNarco entre la AgelJ~

cia. Española:de CooperaciQn.1nternacional y la Junta de'
¡fnda/vcí{1. deJO de mar;o de 1989, para la ejecución de
aétividades.de Cooperación Cien#fictrTécnica con ros pai·
sQ·iberoamerican~ .

Lí- Agencia --E~Paii~la 'de"CooptiádÓn Ínternacional dispone- la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del COTlvenio;.Marco entre
la Agencia Española- deCooperaci6n ]nte!Jlaci~:mal y - lit: ~únta de
Andalucía, de 10 de marzo de 1989, para la eJecución do. actlvldages de
Cooperación Científico-Técnica con los países iberoamericanos, una vez

. que" ha sido autorizado por la Comisión- delegada del Gobierno para
Política Autonómica-, en t;ie.cución dé: lo disguesto en el.Acuerdo de
Consejo -de Ministros de 2 ·de marzo de 199 . El texto del Convenio
figura como anexo. . . . ,. '

Madrid. 7 de octu¡":"d~ T!i!il.~El Í'residénté. Alfonso Cárbajo Isla.
, " '. . . ., .' , .. ,. ',... ,,~ , ,> ., . '. '. ." , . ~

;,,'~fANEX'() \ " .;1,
. -Connnio-Marco entre 1'. Agencia Espal10la de Coopención

. lnternaciona.l y la Jun,a de Andalud!!

En Sevilla.a-IO de ~arzo,de1989;,

,REUNIDOS

De una 'parte el excelentísimo 'señor don Luis Yáñez~BaTi1uevo,
Scéretario 'de Estado para ,la Cooperación Internacional y. para 'Ibero.,
américa.

De otra el excelentíSimo señor don José Rodríguez de la Borbolla.y
. 'Camoyán, como Presidentede,la Junta de Andalucía.
., Ambas partes consideran conveniente, antes de determinar .las

:Iáusulas que han de ,regir este Convenio, hacer constar los siguiente~

ANTECEDEN;rES
La Age.ncia Española de. Coope.~ción Internacional" (en adéla~re

A.E.C.l) tIene encomendadas, entre Otras, dentro de la Secretaria de
Estado para lá Cooperación JnternacionaJ y para' Iberoamérica (en
a~elante S.E.CJ.P.l), las funciones de coordinación. gestiQn Y.fTI1ancia~
Clón de la cooperacIón científica y técnica con los países iberoamerica~
nos. .

Para 1& ejecuciÓl'lde eSta cooperadón, la S.-E.C.I.PJ. requiere fa
, colaboración de diversos Departamentos y Organismos, Instituciones
del EstadO' Español, con objeto de que aporten su experiencia. 9ledios
materiales e incIuso parte del personal fundonari9 y poder responder a

.la demanda del.país iberoamericano que constituya la contraparte:
Que la Comunidad Autónoma de Andalucía, ,en el ejerciCIo de sus

competencias estatutarias desarrolla determinadas funciones -a través de
sils diferentes departamentos que por la experi~ncia acumulada permi~

ten apoyar la -labor ,de la A.E.C.1. en- su intercambio oon los países
iberoamericanos. ',. ' ,: .-

Dejando constancia de (a fructífera colaboración habida entre ambas
partes, se considera conveniente arbitrar enlre la A.E.C.r., y la Comui~
dad Autónoma de 'Andalucía '(en adelante C.A.A.), un marco y un
procedimiento idóneos, con vistas a 10$rar una mayor eficacia en la
ejecución de las actividades decooj,eraclón- científica y técnica con: los,
países iberoamE:rica~os.,. .. ~

<" ~virtud de lo expuesto, ambas partes. reconociéndose capacidad y
copetencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a fonnalizár
el presenre Conveni~arco de ~coJaboración, de. acuerdo .con las
siguientes .;,,:; .,\,'" .

' .. ···CLAUSULAS

Primera.~ueda establecido· el pres'e'nte, C~~v~nio como' 'marco .d~
colaboración entre la '''';E.C.;LY.1a, ,C.A.A. para c~ntas actividades

consideren de interés mutuo y concordante con carácter general y con
carácter' preferente, las siguientes:

Protección lIel Medio Ambiente. .
Investigación y Desarrollo Agrícola y Agroalimentario.
Recuperación. del Patrimonio Histórico,
Turismo.
Desarrollo 1.Qcal.
Segunda.-Los proyectós y tlemás actividades amparadas por este

Convenio, y.. que debótn ser finan~iadas con cargo al presupuesto. de una
U otra de las pa~es, requerirán la aprobación previa de éstas.

'Quedará establecida una Comisión «adhoe», a los efectos de evaluar
)'~controtar la",realización de los proyectos o. ttabajospresentados en el

l marco 'de este A~uerdo. Esta Comisión estará compuesta por_ dos
representantes de cada, uno' 'de los organismos firmantes de este
Convenio. . . , . .,
. Para l~ supervisión de los proyectos concretos, se tstablecerán
Comisiones conjuntas., Cuando la Entidad de las acciones 10 requiera,
tanto la A.E.C.I.· como la C.A~A. podrán supervisar y·evaluar dichos
proyectos y actividades. . ' .

Tercera.:"'Para cadalproyecto se establecerá un programa operativo en
el que se determinarán las caracteristicas del mismo, su finalidad y las
accIones que se han de realizar y, en su caso, el número de Expertos y
Becarios, y la duración del proyecto.· Figurarán asimismo, los compro-
Jllisos que asumecadauna dejas partes.' "
;" .Este aCuerdo operativo' se formalizará ,mediante uñ canje de escritos
de propuesta y aceptación entre la A.E~C.L y la C.A.A.
; Cuarta:-Correspondea cada: una, de las partes fítmantes, la' supcrvi~

sión de los fondos que respectivamente 'aporte para el desarrollo de las
actividades ,realizadas al amparo del presente Acuerdo Marco. '

A estos ..efectos, las subvenciones' ,que la A.E.C.I. o 'la Comunidad
Autónoma AndaJuza concedan, deberán destinarse al desarrollo de las
actividades para las que se otorgaron, ,debiéndose justificar ante la
E-ntidad concedente la aplicación de los fondos recibidos. a los fines
señalados. dentro del pla,zo de tres meses a" contar (Iesde que se ha>'a
concluido la inversión de la cantidad en que la subvención consiste.

,·Quinta.-Tanto la- A.E_C.I. cómo la C.A.A. podrán contar con Ja
colaboración de otros.Organismos, Instituciones y Empresas de carácter
público O privado, que estén relacionados, con el objeto de los proyectos
ycuya cooperación técnica oeconómica, se c()Osidere de interés para el
ma~or éxito. de los mismos. .

Sexta.-Ambas partes tienen libertad plena para divulgar, e.n la forma
que· estimen oportuna, las acciones -desarrolladas. Si se considera
oport~no por las partes, se promoverá la' coedición dé trabajos de
dIvulgación sobre las materias de este Acuerdo.

La .resDonsabilidad··del cumplimiento y ejecución de los proyectos
corresponderá, en la CA.A. a la Consejería y en la A.E.C.!. al Instituto,
compotentes sobre la materia a qüe afecte el contenido de cada proyecto.

Séptima.-La 'vigencia de este Convenio, será indefinida, si. bien
cualquiera de las partes podrá denunciarlo poniéndolo en conocimiento.
de la otra, aJ menos'con seis meses de antelación a las fecha en que
dese:ara que queda,ra sin efecto. En todo caso, habrán de ser finalizadas.
co~ arreglo al Conyenio, las acciones que estén en curso.

" y en prueba de conformidad, firman ambas partes el presente
Convenio-Marco de Colaboración, en ,el lugar y fecha anteriormente
indicad6.-Por la Agencia 'Española de Cooperación Internacional, Luis
Yáñez~Barnuev9 Gareía,-Por la Junta de Andalucía, Jose Rodriguez dt:
la Borbolhl y Camoyán.

RESOLUC10N de 7 de octubre de 1991 de la Agencia
Española de Cooperación Internacional; por la que se
dispone la pllblicación-del Convenio Marco entre el /nsri
lulO de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de
Asuntos EXlalores y la· Comunidad de AJadrid,de- 1 de .

,junio 'de 1987, para la reali:ación ,de programas de
~ .--raoperación cientlfica y lecnica con los pa{ses iberoamerka·

nos... ',/ .

. ia Agencia Española de Cooperación Internacional dispon~ la
publicación en ,el «Boletín Oft(ial del EStado» del Convenio Marco entre
el Instituto de Cooperación Iberoamericana del Ministerio de Asuntos

.Exteriores y la Comunidad de Madrid, de 1 de junio de- 1987, para la
realización de programas de cooperación científica y técnica, con los
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paises iberoamericanos, una vez que ha sido autorizado por la Comisión
Delegada del Gohierno para la política autonómica, en ejecución de 10
d¡~puesto en el acucrdo de Consejo de l\linistros de 2 de marzo de 1990.'
El texto del Convenio figura como ,anexo. .

Madrid. 7 de .octubre de 1991.-EI Presid~nie: Alfonso cárbajoIsla.

ANEXO

C;oi11'enio ·:\-larco entre el Instituto de· Cooperación Iberoam'ericana del
:\linisterio de Asuntos Exteriores)" la Comunida~ de J\1adritt- .'

.En Madrid, a1" de junio de 1987, se reúnen:

El excelentísimo señor don' Luis Yáilez-Barnuévo, Secrelario de
Estada para la Cooperación Internacional )' para lberoaméri~; como
Pr~sidente del Instituto de 'Cooperación Ibc;¡oamericanadel Mini'sterio
de Asuntos Exteriores, y .. ' , ,.. .

El 'cx'Cc-lentísimo señor don'JoaquinLeguina, como Presidente de.!a
Comunidad de Madrid. . . ...

Ambas partes consideran conveniente,· antes de determinar las
dáusulas que han 'de' regir est~ Convenio, hacer constar los siguienteS.

ANTECEDENTES

El Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) tiene· encomen
dado, entre otras y en el ámbito de sus competencias dentro de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para lberoamé
rica (SECIPI), las funciones de coordinación.- gestión y financiación de
1:::. cooperación cientffica ). técnica con los paises iberoamerica·nos.

Para la .ejecución de· esta. cooperación, la SECIPI requiere la
colaboración de diversos Departamentos)' Organismos de la Adminis
tracjón española con objcto de que aporten su expcriencia; medios
matcriales c incluso parte 'del p,ersonál funcionario y poder responder a
la demanda del país iberoamericano que constituye la contraparte.·'..

Que la Comunidad de Madrid. en el ejercicio de sus competencias
estatutarias, desarrolla determinadas fun~ionesa través de sus diferentes
dcp:lrtamenios, que por la experiencia acurnlllada' permiten apoyat: la
labor del lCJ en su,intercambio con los países iberoamericanos.;' .~.

. Dejnndo constancia de la fructífera colaboración habida entre ambos
Organismos, se considera conveniente arbHrar, entre "el,-Instituto de
Coop;:ración Iberoamericana. (en adelante lCI) y la .Comunidad de
Madrid (en adelante CM), un procedimiento idóneo y un marco con
vistas a lograr una mayor eficacia en la ejecución de las aetivi(1ades de
cooperación cientifica y tecnica con los ,países iberoamericanos. .-

En su vittud, ellCI y la CM, han decididb formalizar este Convenio, .
de acuerdo a las siguientes . '. .

Oáusula 6'.. La vigcncia de esle Convenio será mdelinida, si bien
cualquiera de las partes podrá denunciarlo poniéndolo en conocimiento
de la otra, el menos con seis meses de antelación.a -la fecha. en que.
deseara que· quedara sin efecto. En todo caso, habrán de ser finalizadas.
conarteglo al C.onv~nio, las acciones que estén en curso~_

Leído y hallado conforme. lo. firman los intervinientes en el lugar y
fecha iridicados.-Por el Instituto de C00pcración Iberoamericana. Luis
Y:iñcz~Bárnuc\'o, Secretario de Estado para la. Cooperación Internacio
nal ~. pllra Iberoamérica.-Por la .comunidad de Madrid, 'Joaquín
Lcguma., Presidente. .

RESOLUCIOX de 7 -de OC/libre de 1991. -de la Agencia
EspalloJa de Cooperación Illtt!I'IIClcionaf, por laque se
dispolle la publicación del COIlt'ell¡o Marco entre la' «,~gen
ciu Espallola de Cooperación Internacional e Illiciatil'as
Regionales· Madrilelias. SociedadAlló"ima», de /0· .de
octubre de 19.,,0. para la realización de fl/"ogl'al!las de .
-cuaperaóon en materia de desarrollo social. IUUllicipaJ y de
participación. ;":

La Agencia Espnñola de Cooperación Internacional dispone la'
publicnciólf en el «BoJetin Ofirial del Estado» del Convenio Marco entre
1<1 «(-\gcncia' Españolá de Cooperación 'Intcrnacional e Iniciativas Regio
l'fales Mlldrilcñas, Sociedad,Anónima», de 10 de octubre. de 1990. para

,la realización: de programas de cooperación' en. materia de desarrollo
'Social, municipal y de participación. una vez que ha sido autorizado por
la Comisión- Delegada del Gobierno· para Política' ~utonómica..· en
ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de. Ministros de 2

'de marzo de 1990;- El texto .del C.onvenlo figura'como~'anexo"

Madrid, 7 de octubre de 1991.~E~ :Presiden~e., Alfonso Carbajo Isl~

ANEXO

COD1'cnjo Marco entre la ARen'cia Española deCoopcración Int~rnacio
0:11 (AEel) e <dniciatin!.~ R~~ionalts Madrileñas, Sociedad' Anónima)).

(lRMASA) --

En Madrid, a-lO de octubre de 1990.. . .

EXPONEN .. -

: .. REUNIDOS

.. .
,~' A.) - Que: la AECI tiene encomendadas, entre otras; )' en et ámbito de .
sus.compctencias dentro de'la Secretaría de.Eslado para la Cooperación
Internacional )' para Ibcroamérica (SEClPI); las funciones de fomento,
coordinación y ejecución de .programas ,de cooperación~. ; ..

B) Que para la ejecución de sus fines propios. la' AECI ,está
capacitada para recaba.r la colaboración de -diversos Departamentos y
Organismos de' la Administración española. así como de ·Empresas y
otras Enridades, con el ObjCIO de que aporten su experiencia, m~dios'
materiales, recursos· humanos )' dar. respuesta de esta manera a las
exigencias de la cooperación. .,'.--:

C) Que IRMASA tiene 1:0010 objetivos los síguientes: El apoyo a
los procesos de desarwlío lu;;al y regional de- la Comunidád Autónoma
de M<ldrid, medi<lnte'.cdones -de información. asesoria técnica. forma·
ción c intervención en :\rea:. económicas. principalmente. orientadas al

,dcS3rrollo económico ce e5ta comunidad. )' en úUima instancia, a -la
mejor.:! de la calidad d" vida de sus ciudadanos.

D) Que par<l el cumplimiento de los objetivos marcados por la
coopemción española en la VII keunión Mixta de Cooperación Técnica
Esp<lñola en la que se estableció como arca prioritaria Ja de Refo~ma.y
Modcmización -dt'1 Estado es de interés contar con la expenencla
español<l de IRMASA. .

En virtud de lo expue~i0.-ambas partes, reconociéndose capacid3:d y
competenciasuficientC' para intervenir en esle aqo, proceden formalizar

~;

~-' .'

_CLAUSULAs
Cláusula 1: Queda'·establecido-ei.'pre'sente Convenio como "marco De una parte. el ex(.;etcntisimo señor don FCTI;ando M. Valenzuela.

de colaboración entre el lel y -la CM. para cuantas actividades Marzo. en nombre y representación de la Agencia Española de Coopera
consideren de interés mutuo y concordante·con carácter general y con ción Internacional {en adelante AECI) deJ MlOislerio de,.Asuntos
carácter- preferente en:. . Exteriores y como Presidente de la -misma. -. - _.'

. ,y de otra, don Amancio Cabrero lcdt'Sma. Director Gerente de la
. P,"?)'ect.~s en n~ateria-de .v:¡Yien~a; arde,nación. y rec~nstnicción'y Sociedad Inici;ltivas RcsionalcsMadrilcfiaS _(en" adelante IRMASA).·

rehablhtaclOn urbana. - . _ . , .. . Empresa publica ·perteneciente a la Consejería de Economía de la \
Ordenación del territorio_), medio ambiente. ,';;' ,. '. Comunidad Autónoma de Madrid, en nombre. y representación de la
qcstión de servicios mUDlc,ipal~:: '~.' ., _ ; '. ,mi~~.~ . . '. ,

Cláusula 2 Los proyectos y,demáS actividade~ ampa'radaS por este'
C.aDvenio y que deban ser financiadas con cargo al.·presupuesto.del IeI,
requerirán la aprobación. previa de' éste." - .

. Para la -supervisión· de los -proyeé'tos' se establecen comISiones
conjuntas cuando la. entidad de las acciones lo requiera, el lel
supervisará y evaluará dichos proyectos yJictivldades. correspondiendo
la responsabilidad de .SU ejecución '8 la Dirección de' Cooperación
Cientifico~Técnica. . ,.. . _ _" ."

Cláusula 3. Para cada proyecto se establecerá" un 'programt opera-
. tivo en el que se dcterminaryiD las característica's'del mismo, su 'finalidad .
y las acciones quese han de realizar y, en su caso, el número de expertos
y becarios )' la duración del proyccto. _Figurarán,. asimisimo. los
compromisos 'que asume cada una de las partes. '
. Este acuerdo operativo se formalizará mediante un canje de escritos

de propuesta y aceptación entre el lel y la CM.
. Cláusula 4. Tanto el lel como la CM, podrán contar con la
colaboración de otros organismos, instituciones y empresas de ·carácter
público o privado que es1t~n relaciotUldoscon el objeto de los proyectos
y cu)'a cooperación técnica, o económica; se considere de interés para el
mayor exilo de los mismos. .

Cláusula 5. Ambas partes tien~n libertad plena' para divulgar, en la
forma que estimen oportuna; las acciones desarrolladas. Si se considera
oportuno por las partes, se p(omoverála condición de trabajos de
divulgación sobre las materias de este acuerdo.. .

El Organo de la CM que tiene. la responsabilidad del cumplimiento,
de los proyeclos será la Cqnsejeria.que corresponda al contemdo de los
mismos.


